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ORDEN de 9 de octubre de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia rfilcaída en ,
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento~por don ftodtigo Ramos
Dullet.

nmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 29 de mayo
de 1972 en los recursos contenciQso-administrativos interpuestos
contra este Departamento por. don Rodrigo Ramos Dullat,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
dtada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
.igue:

cFallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibilidad
d~ los. ~cursos cuatro mil seiscientos noventa y ocho y cuatro
ml1 seiSCIentos noventa y nueve, acumulados al cUatro mil sete
cientos siete en la presente litis, y desestimando asimismO' las
pret~siones deducidas en los tres recursos acumulados por don
Rodngo Ramos .Dullet contra las resoluciones del Ministerio de
Tr~bajo de trece de luBo de mil novecientos sesenta y seis y
~mta de e!lero y SOIS. de mal';'z.o de mil novecifintós sesenta y
sIete, impoméndole vanas sanClOnes por transgresión de normas
laborales, debemos confirmar y confirmamos la validez de las
resoluciones impugnadas 'Í' absolvemos a la Administración de
la demanda, sin costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial ~el Estado" e insertará en la "Colección Legislativa". 10
pronuncIamos, mandamos y flrmamos.-Valentin Silva.-José
María Cordero.-Juan Becerril.-José Luis Ponce de León.-Angel
MarUn.-Rubricados ...

Lo que digo a V. 1. para su COnocimiento y efectos
Dios guarde a V. l.
~adrid, 9 de octubre de 1972.-P. D., el Subs('cretario, Utrera

Mohna.

Dma. Sr. Subsecretario de este Ministerio

ORDEN de 27 de octubre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recatda
en el recurso contencioso-administrativo interpues~

to contra este· Departamento por dan JuUán Zamora
García.

TImo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 9 de junio
de 1972, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
c;ontra este Departamento por do. Julián Zamora Garcfa

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
cltad~ sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sIgue: '

cFallamos: Que sin dar lugar a la inadmisibilidad propuesta
por el· Abogado del E~3tado debemo&'idesestimar y desestimamos
también este recurso contencioso-administrativo interpuesto a
nombre de don Julián Zamora GarCÍa contra la Resolución de la
~irecclón General ?e Previsión de catorce de julio de mil nove
(aentos sesenta y SIete, que, con acogimiento en parte de alzada
del recurrente, excluyó de la liquidación del acta de referencia
al productor Angel Luis Rodríguez Lancha, sin modificar en los
demás el resto de los descubiertos cual quedaron reducidos en
el acuerdo de.treinta ~e t;mero de mil novecientos eesenta y siete
de la DelegacIón ProvInc:ml de Trabajo de Oviedo, didado en la
alegación, sob..-e ,la prop18. acta de liquidación unificada· mime
ro do!, mIl q~mentos noventa y. cuatro, de cinco de sEilptieinbre
de ~l noveC1e~to~ sesenta y seIS, de la Inspección de Trabajo
de dicha proVInCIa; declaramos que la expresada resolución
impugnada es conforme a Derecho y por ello válida y subsis-
tante, y absolvemos de la demanda a la Administración del
Estado, sin especial imposición de costas.

Asi po.r esta nuestra s~mtencia, que se publicará en el .Bo
letín OfI.ci~ del Estado.. e Insertará erl; la .Colección Legislativa",
la pronunCl~mos,mandamos y finnamos.-JoséMaría Cordera.
Juan BecerrIL-Pedro F, Valladares.-Luis Bertnúdez-Fernando
Vidal.-Rubrícados.. .

~ que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1.
~adrid, 27 de octubre de le72.-P. D., el Subsecretario Utrera

Mohna. '

limo. Sr, Subsecretario dé este Ministerio.

O.RDEN de 27 de. o~tubre de 1972 por la que se
d~spone el cumphm~ento de la sentencia recatda
en el recurso contencioso--adminisirativo interpuesto
contra este Departamento por doña Victoria Pércz
González. . .

TImo. Sr.: Habiendo recaído -resolUción firme en 28 de junio
de 1972, en el recurso cont",nc1\..so-administrativo interpuesto
contra este Departamento por doña Victoria Pérez González,

Este, Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada; sentencia en SUS propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

cFallamos; Que desestimando el recurso interpuesto por la
representación de, doña Victoria Pérez González, debemos de
clarar y declaramos válidos y subsistentes, por estar ajustados a
derecho, los acuerdos recurridos de siete de junio y cinco de
septiembre de mil noveciemos sesenta y seis, de la DireccióQ
General de Ordenación del· Trabajo, a virtud de los cuales, St
confirmando el dictado por la Delegación Provincial de Trabajo
de Pontevedl'a de salsde mayo del mismo año, denegaron a la
recurrente la clasificación de embotelladora _de segunda que
pretendía~ sin imposición de costas.

Así pOr esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bo
letín Oficial del Estado.. e insertará en la ..Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y finnamos.~Valentín Silva.-José
María Coroero.-Juan Becerril.-Luis Bermúdez.-Fernando Vi
dal.-Rubricados."

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios g:tlarde a V. 1.
Madrid, 27 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina. '

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 3 de noviembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la- sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contr(l este Departamento por don Baltasar Ro
mero Martíñ-Asunción y otros.

lImo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 25 de mayo
de 1972 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Baltasar Romero Martín·
Asunción y otros,

Este - Ministerio ha tenido a bien disponer q~e se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·admi
nistrativo interpuesto a nombre de don Baltasar Romero Mar
tín:Asunción. don Simón Verdejo Duprado y don Emilio Izard
Gozálvez, Vocales de la Sección Económica de la Sección Mixta
del Convenio Colectivo Sindical, nortna de obligado cumpJi~

miento del Comercio Textil de Béjar, contra resolución de la
Delegación Provincial de Trabajo de Salamanca de quince de
marzo de mil novecientos sesenta y siete, sobre alcance de la
cláusula de revisión salarial contenida en la norma de obli
gado cumplimiento dictada para el Convenio Textil de Béjar
por Resolución de trece de. febrero de mil novecientos sesenta
y cinco y Resolución de la Dirección General de Ordenación
del T¡abajo de diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y
siete, por la qUe se desestimó la alzada contra la anterior,
debemos declarar y declaramos tales a.ctos administrativos vá
lidos y subsistentes, como conformes a derecho, ordenado como
ordenamos sea alzada la' suspensión del acto administrativo
que la Sala. acordara por auto de ocho- de febrero de mil no
vecientos sesenta y ocho.

Así por esta nuestra sentencia; que se publicará en el ..Bo
letín Oficial del Estado.. e insertará en la cColecci6n Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentln Silva.
José Mana· Cordero. - Juan Becerril. - Pedro Fernández.-Luis
BermúdéZ.-Rubricados.. , -

Lo que comvnico a V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de ._noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 3 de noviembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por cSociedad Anó
nima eros....

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 12 de junio
de 1972 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por cSoCÍedad Anónima Cros.. ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

cFaIlamos: Que desestimando la pretensión en este proceso
deducida por el Procurador don César Escrivá de Romaní Ve·
raza, en nombre. y representación de la Empresa cSociedad
Anónima _Cros.. , frente a las Resoluciones de la Dirección Ge·
neral de OrdenacióIi del Trabajo de tres de febrero y treinta
y uno de marzo de mil novecientos sesenta y siete, debemos


